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Estructuración de la Base de Datos

Definiciones:

MERCADO LOCAL (ML):

Área geográfica en la que el comportamiento de los

precios de las viviendas así como sus expectativas

demográficas y de desarrollo, son uniformes.

MERCADO MUNICIPAL (MM): 

Municipio o conjunto de   ellos en los que el 

comportamiento de las variables citadas es calificable de 

uniforme.

MERCADOS ZONALES (MZ):

Agregado de municipios que presentan cierta semejanza 

y uniformidad en el comportamiento de las variables 

citadas.



Modelos



La Nueva Directiva 2006/48/CE sobre Requerimientos de Capitales -aplicación práctica de

Basilea II- hace explícita referencia a la necesidad de actualizar los valores de las

garantías hipotecarias.

Anexo VIII. Punto 2

ñElvalor del bien será supervisado con frecuencia y como mínimo una

vez al año cuando se trate de bienes raíces comerciales, y una vez cada tres años

en el caso de bienes raíces residenciales.

Se efectuará un revisión más frecuente cuando las condiciones del

mercado puedan experimentar variaciones considerables.

Podrán utilizarse métodos estadísticos a fin de supervisar el valor del

bien y determinar los bienes que precisen una nueva valoración.

La valoración del bien será revisada por un tasador independiente

cuando la información disponible indique que su valor puede haber disminuido de

forma significativa con respecto a los precios generales del mercadoò



Aplicación informática de un Modelo estadístico que permite

obtener la relación Deuda Corriente No Exigible / Valor del

inmueble residencial (LTV) a una determinada fecha -actual o

pasada-, partiendo de los datos de su ubicación, condiciones

del préstamo y fecha de formalización
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Sobre una serie temporal de precios de la vivienda

trimestralizada y geográficamente segmentada, el Modelo

actualiza los precios pasados al trimestre inmediatamente

anterior al corriente
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A nivel provincial, el Modelo Econométrico de Sostenibilidad

de los Precios de la Vivienda que facilita el concepto

cualitativo de la caída o no de los precios medios de la

vivienda de forma significativa y duradera en el horizonte de

tres años



A nivel local este modelo facilita el concepto cualitativo de la

caída o no de los precios medios de la vivienda de forma

significativa y duradera en el horizonte de tres años



Modelo que estima el momento temporal de la vida de una

operación hipotecaria a partir del cual la Severidad, en caso

de incumplimiento, es nula









3.  PERFIL de la DCNE, incumplomiento definitivo, VM y SEVERIDAD

plazo de amortización (años) 20 1er mes de incumplimiento 80

 LTV: Loan to value 0,8 Meses en incuplimiento 24

 interés fijo anual 5%   "   procedimiento judicial 15

Tipo de interés en incumplimiento 10,0%

variación del VM (%anual) -1,0% Gastos de Ejecución judicial 0,2
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